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Regulado por el Párrafo noveno, Título XXVI, del Libro IV, del Código Civil
[bookmark: _heading=h.o0izs9na7pat]En (Ciudad), a  xx de xxxxxxx del 20xx entre, (Nombre OTEC) Organismo Técnico de Capacitación Limitada, debidamente representada por el Representante Legal don xxxxxxxxx, de nacionalidad chilena, profesión xxxxxxxx, ambos con domicilio en xxxxxxxx, (ciudad), cédula nacional de identidad número xxxxxxxx, en adelante EL OTEC, y don (ña) xxxxxxxx, RUT xxxxxxxx, de nacionalidad chilena, profesión xxxxxxxx con domicilio en xxxxxxxx, (Ciudad), en adelante el Trabajador, convienen el siguiente contrato de prestación de servicios a honorarios:

PRIMERO: La empresa contrata a don (ña) xxxxxxxx, para que preste servicios de Relatoría, a honorarios, para realizar las siguientes labores. 
Las principales obligaciones del profesional serán
a) Participa en la planificación y realización de las actividades de capacitación.
b) Está a cargo de la relatoría del curso. 
SEGUNDO: El profesional no tendrá la calidad de dependiente de la empresa, por lo que éste no es un contrato de trabajo. El profesional podrá prestar servicios libremente, en forma independiente o como empleado, en otras empresas o instituciones, en cuanto sea compatible con el presente contrato.
TERCERO: Sin embargo, el profesional acepta las siguientes normas, que deberá respetar a fin de que la prestación de servicios no perturbe la marcha de su empresa:
a) Horario: de 09:00 a 18:00 horas o de 09:00 a 13:00 horas. 
b) Lugar de desempeño de las labores: El determinado por la OTEC previo aviso. 

CUARTO: Los honorarios serán de xxxx UF, por cada 1 hora y se pagarán de acuerdo con la labor realizada, en la siguiente forma: boleta de Honorarios emitida por el trabajador. 
El profesional deberá emitir la correspondiente boleta de honorarios profesionales al recibir cada pago. La empresa retendrá el xxxx% por concepto de impuesto, que ingresará en arcas fiscales. 

QUINTO: Las partes dejan expresamente establecido que el profesional no tiene derecho a ningún otro pago o beneficio que los honorarios pactados. Por consiguiente, y por vía de ejemplo, no tiene derecho a cotizaciones previsionales de ningún tipo, ni a vacaciones, desahucio, etcétera. En cuanto a previsión, el profesional queda en libertad para imponer voluntariamente, en la institución profesional que elija, en su caso. Las cotizaciones de su cargo exclusivo. 

SEXTO: El presente contrato tendrá una duración de un año donde el relator estará disponible para servicios del OTEC durante el 20xxxx. 

OCTAVO: Para los efectos de este contrato, las partes fijan su domicilio en la ciudad de xxxxxxxx y prorrogan la competencia para ante sus tribunales.

NOVENO: En señal de aceptación y conformidad, el presente contrato de trabajo, se firma en 3 ejemplares del mismo tenor y fecha, quedando 2 en poder del Empleador y 1 en poder del/de la Trabajador/a.



__________________________
(Nombre)
C.I. xxxx


__________________________
(Nombre)
C.I. xxxx

